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SALTA, 0l de SETIEMBRE de 2023

Expediente No 2508122.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el ACTA ACUERDO No 06 de fecha
1110812023 de la Comisión Negoc¡adora de Nivel Particular Sector Nodocente, aprobator¡a de
varios temas, y;

CONSIDERANDO:

Que Ia citada Com¡sión acuerda aprobar los siguientes puntos:

l - Suplemento por Riesgo.

2- Adicional por tarea asistencial en el marco del artículo 66 del Convenio Colectivo
para el sector Nodocente - Decreto 366/06.

3- Llamado a concurso para cubr¡r un cargo Categoría 03 - Jefe del Departamento del
Servicio Central de Laboratorio - Agrupamiento Técnico de la Planta. Expte.
23.415114.

Que se comparte en todos sus términos con el Acuerdo arr¡bado por las partes.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 11o Sesión Ordinaria del 31 de agosto de 2023)

RESUELVE:

ARTICULO 'f o.- HOMOLOGAR el ACTA ACUERDO No 06 de la Comisión Negociadora de Nivel
Particular Sector Nodocente, de fecha 11 de agosto de 2023, que como ANEXO forma parte

¡ntegrante de la presente resolución y, en consecuenc¡a:

a) Otorgar la asignación del Suplemento por Riesgo a los agentes que se detallan en el
cuadro de la citada Acta Paritaria.

b) Asignar el Ad¡cional por tarea Asistencial (art. 66 del CCT Decreto 366/06) a las agentes
Mirta lnés VILTE, Categoría 04- Res. R No 1584/08 y Vilma Teresa YUGRA, Categoría
04 - Res. R No 915/06 (ambas pertenecientes al Agrupamiento Asistencial).

c) Proponer el Jurado para integrar el llamado para la cobertura de una Categoría 03 del
Departamento del Serv¡cio Central de Laborator¡o del Agrupamiento Técnico, según lo
sigu¡ente:
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RESOLUCTÓN CS No 334 t 2023

TITULARES SUPLENTES

Santiago TEJERINA - Cat. 02 D¡rec.
Servicios Generales - UNSa.

Ana Laura GONZALEZ - Cat. 03
Universidad Nacional de Luján.

Marcos JUAREZ - Cat. 02 Fac. lngeniería
- UNSa.

Sonia Karina LÓPEZ - Cat. 01 Universidad
Nac¡onal de Luján.

Claud¡o LEDESMA - Cat- 03 Universidad
Nac¡onal de la Plata.

Jorge A. BURGOS
lngen¡ería - UNSa.

Cat. 03 Fac.

ARTÍCULO 20.- Comu
Dirección General de
Cumpl¡do siga a Direcci
esta Universidad

nicar a: agentes mencionados, Miembros del Jurado pro estos,
Personal, Facultad de Ciencias Económrcas, Juríd¡cas ciales
ón General de Personal a sus efectos. Publicar en el bol n ofic¡al de
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ANEXO
RESOLUCTÓN CS N.334 / 2023

COMISION PARI'IARIA i]E NIVEL PARTICULAR
DEL PERSONAL NODOCENTE DE I,A
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

Y

Expte N' Apollido y Nombre Area Legaro Función
!uplomrnt
o

Fscha dc

aslgnaclón

4109123 LOPEZ Miguel Alejandro

(Categorla 07)

Fac.

Humanidades

Maestranza 070/o 13t03t23

14559t22 ESCALANTE Rosana

(Categorla 04)

Fac. lngenierla Mayordomo 070/o 15t12t22

2

w/
1/4.-

ACTA ACUERDO No 06 - 11108/2023

- - - - - En la Ciudad de Salta, en h Sala de Ses¡ones del Consejo Supetior de la

Unlversidad Nac¡onal de salta, a los 11 dfas del mes de agosto de 2023, a horas 10:00,

se reúne la Combión Negoc¡adora de Nivel Particular para el Sec{or Nodocente, con la

presé¡cia de:

> Por el Sector lnstituc¡onal: Mg. Gustavo GlL, L¡c. Gabriela CARETTA, L¡c. M¡rta

QUIROGA y Dr. Julio NASSER

> Por el Sector S¡nd¡cai: Slella Mar¡s MIMESSI, Martfn CORREJIOOR, Claudia AROUIZA

y Hugo Oscar CODINA.

para tratar los s¡gu¡entes temas:

1 .- Suplomento por Rlesgo: Exptes. N' 41091?3,24525n3, Á453122 y 14559122.

2.- Adic¡onal por tarea asistencial en el marco del artfculo 66 dél Conven¡o Colecttvo

para el sector Nodocente - Decréto 366/06.

3.- Expte 23415/14 - Llamado a co.curso para cubrir un cargo Categorla 03 - - Jef'e del

departamento del Scrv¡cio Central de Laboralor¡o delAgrupamienlo:écnico de la planta.

1.- Suplemento por Rle3go: Expt8. No 4109123,24525123, 14153122y 14559122.

So toma conocim¡ento de los ¡nformes producidos por el área de Hig¡ene y Seguridad

de la Universidad, obrantes en los Expedienles mencionados. Se acuerda olorgár la

asignación del Suplemento por Riesgo a los agentes quo se detallan en el cuadro que

sigue, con el porcenlaie que se indica en cada caso, a part¡r de la fecha de presentac¡ón

de la solicitud, de acuerdo a lo establec¡do en la Res. R 2081/22 (Homologac¡ón del Acta

Acuérdo 1222 de fecha 11 de nov¡embre de 2022 de esla Comisión) y del Reghmenlo

para la asignación del suplemenlo por riesgo Rer. CS 50022.
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Fec ado
e§ignaclón

o/.

auglemento
Expto N Apollldo y Nombro

13t03t2308o/oDi de

Control

Curricular
(Categoria 04)

Patr¡cia

08% 13t03t236061D¡rección de

Control

Curricular

W¡lfredo (categorla 04)

HIGUERAS

08 13103t23istralivaD¡rección de

Control

Curricular

7957LLANOS Alejandra

Marlela (Categorfa 07)

o80k 13/03/23Admin¡strat¡vaDirección de

Control

Curicular

7958ERA

08% 13i0D¡recc¡ón de

Control

Cun¡cular

Jaqueline

07)

A¡drea

(Categorla

308straliva

(Categoria 07)

Flavia Nalalia Di

Conlrol

Cunicular

13t03t23Administraliva o/oDirección de

Títulos

7910laEZ

13t03t23Administrátava 08%Direcc¡ón de

Tltulos

PabloNIEVA

(Categorla 07)

13t03t23o/oSilvana

(Categoía 02)

IMA Direcc¡ón de

Tftulos

6955

24525t23

05o/o 06110t22deMesa

Entradas

BAEZ Marina

(Categorla 07)

Fac. lngenierfa

050/" 06t10t22

(categoria 07)

O Dan¡el Fac. lngen¡erla deMesa

Entradas

14453t22

M
\
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Món¡ca Alejandra

(Categorla 07)

Eloisa (Categoria 07)
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COMISION PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR
DEL PERSONAL NODOCENTE DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

Se acuerda enviar uná cop¡a del ¡nforme de Higiene y Seguridad a las unidades de

geslión de donde dependen los,/as agentes para que se tenga en consideración las

recomendaciones, tanto por parle de las autorida{res como por parle del agente, a la

hora de realizar las tareas, para la provieión de los olementos necesarios para ejecutar

las mismas como asf támbién, para acondicionar los espacios de trabaio a los efectos

de m¡tigar el fesgo.

Asl tamb¡én, se coordinará una reunión con el Lic. Sa¡tiago To¡er¡na y la Lic. Celeste

Gómez de H¡g¡ene y Seguridad para acordar pautas pata el control y evaluac¡ón del

cumplimiento de las recomendaciones produc¡das en los informes y otras cuesliones

vinculadas al otorgambnto del suplemento por riesgo.

Se aclara que, para el caso de la asignac¡ón del menc¡onado suplemento in¡ciado en el

Exple 14559122, conespond¡enle a la agente Rosana Escalante, se ha considerado las

tareas mencionadas, ¡a que obra a fojas 5 y 6 de las actuaciones, las que se encuentran

avaladas por la D¡rectora Admin¡strat¡va Económica de la Facullad de lngen¡erla.

2,- Adlclonal por tarea asistencial en el marco del artlculo 66 dol Conven¡o

Colsctlvo para el 3ector Nodocento - Decreto 366100.

Oesde la parte Sindical, se plantea quo el artlculo 66 del Conven¡o Colectivo de Trabajo,

establece el Tdlcrbnal por tarea asi§encial: El personal pefteneciente al agrupaménto

asistencial parcibirá un adic¡onal especial equivalente al dace pot c¡ento (12oÁ) de la

asignación de la categorla de rev¡sta." En tal senl¡do, se ¡nforma que, en el sector de la

D¡rección de Salud Un¡versitarÉ, se encuentran las compañeras M¡rta lnés VILTE, DNI

29.092.305, Roencasillada en la Categoría 04 (Res. R. 1584/08) y Vilma Teresa

YUGRA, Categoria 04 (Res. 915/06), ambas pertenecientes al Agrupam¡ento

As¡stenc¡al.

Esta Comisión acueróa: ototgar el Ad¡cbnal por tarea As¡stenc¡al, corespond¡enle al

doca por ciento (12%) a ,as €g€ntes peñenec¡entes al Agrupam¡ento As¡stoncial

dependiente da la D¡re@¡ón de Salud Univers¡tada, Mida lnés VILTE - Categorla 04 -
y Vilna Terasa YUGRA - Categorta 04 -, a padir de la fecha de la presente Acta.

3.- Expto 23415r14 - Llamado a concurso para cubrir un cargo Categorla 03 - - Jefe

del departamento del Servlclo Centrsl de Laboratorio del Agrupamlento técn¡co

ds la planta Nodocente.

3/4.-
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COMISION PARITAR]A DE NIVEL PARTICULAR
DEL PERSONAL NODOCENTE DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

Ten¡endo en cuenta lo acordado oportunamente en esta Com¡sión, desde la parte

sindical, se procedió a consultar en universidadas nacbnales y en la Universidad

Nac¡onal de Salta, pos¡bles Nodocentes que puedan integrar el¡urado para la cobgrtura

de una Categorla 03 del Departamenlo del Sorvic¡o Cent[al de Laboratorio del

Agrupam¡erito Técnico.

De acuerdo a los cuniculum analizados, la pertinencia y perf¡l de las personas

propuestas, viñculadas a las func¡ones del cargo, se acuerda proponer el siguiente

jurado de acuerdo al siguiente orden:

TITULARES.

. Sant¡ago TEJERINA (Licenciado en Hig¡ene y Seguridad, Direclor de Servicios

Generales de la Univsrsidad Nacional de Salta, CategorÍa 02)

. Marcos JUAREZ (Técnico Quim¡co, Jefe de Compms y Patr¡monio - categorfa

02 - de la Facultad de lngenierfa)

r Claud¡o LEDESMA (Jefe de Departamento Técnico del Agrupamiento Técnico -
Profes¡oña¡ de la Universidad Nacional de La Plata - categorfa 03)

SUPLENTES:

. Ana Laura GONáLEZ (personal técn¡co del Depa amento de Análi§is y D¡§eflo.

A cargo de la Asociación de Distribuidores de Especialidades Medicinales,

actuálmente Jefa del Oepa(amento do Salud Ocupacional - Categorla 03 - de

la Universidad Nacional de Luján)

. Son¡a Kárina LÓPEZ (se desempeñó como Direclora Económica en el

Departamento de Contratac¡ones y de¡ Departámento de Tecnologia,

actualmente es la D¡reclora Generál de Personal - Categorla 01 - de la
Universidad Nacional de Lujáñ)

. Jorge A. BURGOS (Técnico qufmico, Jefe de Rendic¡ón de Cuentas - Categorfa

03 - de la facultad de lngenierla)

A horas 12,00 se da por f¡nalizada la reun¡ón y para constancia, se firman TRES (3)

eiemplares de un mismo tenor.
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